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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑJAS-—* 
NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS 
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IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA — 

RUC RAZON SOGIAL 
0991337172001 CENTRO DE BUCEO Y TRABAJO SUBMARINO CEBITS S.A. 
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Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), oen el Libro de Participaciones y Socios 
Art 115 de de la Ley de Compañías) yen el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley: de Compañías) 

73629-95 

  

  

  

  

por, E DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO big de | 
O Cédula, RUC o '"versiónde ; Acciones o Aportaciones 

:No. » Apellidos y Nombres Completos 1/ Nacionalidad Pasaporte  Branieme2/ No] VALOR TOTAL. | 
74 GOYA VILLACIS HECTOR E. -  ECUAT. 0904893617. 05.000 5.000.000 + 

2 GOYA VILLACIS ADOLFO E. ECUAT. 0900587916 5.000 | 5.000.000 ____ + 
” 3 ARBOLEDA ORDOÑEZ OLIMPO ECUAT. 0900320624... 5.000. 5.000.000 000 | 
" 4 “OJEDA DE LA CRUZ MARIO ECUAT. 0907500981 2... 4.800 +74 -.800.000 
- 5 OJEDA DE LA CRUZ DUFFER  ECUAT. 0907561203. 22. .200_ ' 200.000] 

6 

To | | O A 

20.000.000   
1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

EQUIL.. JUNIO DE 1999 acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 
“Firma del representante lea]. “Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 
limitadas rige lo dispuesto en el Art 144 

2 ¡Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: 
1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 
2 INVERSION SUBREGIONAL 
3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 
4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 
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